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ACTA CORRESPONDIENTE A LA SEXTA JUNTA DE ACLARACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NO.44937001-001-09

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del día nueve de junio de 2009, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta. Lo anterior para celebrar la sexta junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-001-09 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Libramiento de la cabecera Municipal de Atizapán de Zaragoza con dirección a Nicolás Romero”. Este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México y 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento.
De acuerdo con el orden del día, se procedió a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña, Director General de Vialidad y Administrador del Proyecto, a través de la Ing. Apolonia Martínez Yañez, como Subdirectora de Programación y Gestión, con la asistencia del Lic. Marcos Colín Jaimes, Asesor B del C. Secretario de Comunicaciones, el Ing. Rafael Guerra Macedo, Líder A de Proyecto de la Dirección General de Financiamiento de Proyectos, el C.P. Sergio Antonio Enríquez Escalona, Contralor Interno de la Secretaría de Comunicaciones, el Ing. Esteban Chávez Alvarado, Representante de la Secretaría de la Contraloría, y el Dr. Ante Salcedo González como representantes de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.

Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de las Bases de Licitación para poder participar en la presente junta de aclaraciones, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.

El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:

1. Quienes presiden esta junta de aclaraciones dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.

2. Se explicó que el objeto de la presente reunión es dar respuesta a las preguntas o aclaraciones recibidas en tiempo y forma por parte de los licitantes al correo electrónico.
	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	

	a) De carácter Técnico:

Pregunta 1.

Se solicita sea entregado a los licitantes cualquier información relacionada a las Obras Inducidas del Tramo 1. Ya que sobre este Tramo no se ha entregado información alguna en dicho tema.

b) De carácter Administrativo:

Pregunta 1.

Se solicita de la manera más atenta una prórroga de al menos 60 días naturales al plazo de entrega de las propuestas técnica y económica, a continuación se exponen los motivos para solicitar dicha ampliación:

· En los últimos días se han recibido cambios de proyecto por parte de la SECOM y los alcances del mismo han sido modificados, por ejemplo el caso de agregar un entronque adicional y un trazo nuevo en la sección 1.

· Debido a los cambios de proyecto obras inducidas en sitio tiene que volver a revisarse

· A finales del mes de abril se notificaron los montos para la liberación del derecho de vía y sus requerimientos, por lo que las negociaciones con instituciones financieras tienen que revisar nuevamente el impacto que esto tendrá en el financiamiento y en la viabilidad del proyecto.

Adicionalmente las fuentes de financiamiento del mercado continúan siendo escazas y requieren que los licitantes interesados realicen una mayor gestión para la obtención de recursos, demandando tiempo para la negociación de diversos esquemas de financiamiento con los bancos interesados.
Pregunta 2.

Se solicita de la manera más atenta la realización de una próxima Junta de Aclaraciones para el Proyecto PPS Libramiento de la Cabecera Municipal de Atizapán de Zaragoza con dirección a Nicolás Romero.
c) De carácter Legal Financiero:

Pregunta 1.

Se solicita de la manera más atenta un cambio al esquema de aportación del monto relacionado a la liberación del Derecho de Vía.

En la Cuarta Junta de Aclaraciones, se informó que el monto por liberación de Derecho de Vía ascendía a 240 MDP, debiendo ser pagado dentro de los seis meses siguientes a la fecha de firma de contrato.

Normalmente la estructuración del crédito para desarrollo de un proyecto de infraestructura, en el mejor de los casos requiere de al menos de 90 a 120 días, posteriores a la firma de contrato.

Los recursos propios del licitante ganador, que son limitados, serán enfocados para el desarrollo del proyecto ejecutivo, trabajos preliminares y arranque de obra para el desarrollo del proyecto.

Añadido a este escenario, la liberación del derecho de vía es un requerimiento de las instituciones financieras, para la estructuración del financiamiento, por lo que entendemos que este monto será un rembolso a las erogaciones que habrá realizado con anterioridad la Secretaría de Comunicaciones.

La solicitud expresa es determinar que el monto de liberación de Derecho de Vía que asciende a 240 MDP sea requisito, previo para el inicio de operación, es decir que el licitante ganador a lo largo del período de construcción pueda realizar el pago de esta aportación.

	RESPUESTA: La información entregada por la Secretaría, es toda la información con la que se cuenta; el Licitante podrá llevar a cabo los estudios en campo que considere necesarios para conocer las características de las Obras Inducidas ubicadas en el Tramo 1, previa autorización por escrito de la Dirección General de Vialidad.
RESPUESTA: La prorroga para la entrega de Ofertas que se concede es de 60 días naturales.  En la próxima Junta de Aclaraciones se dará a conocer a los Licitantes el nuevo Calendario de Actos.
RESPUESTA: La séptima Junta de Aclaraciones se celebrará el próximo lunes 6 de julio del presente año, a las 12:00 horas.
RESPUESTA: La Secretaría se encuentra analizando su pregunta, por lo que se le dará respuesta en la próxima Junta de Aclaraciones.


	Constructora Urbanizadora Ixtapan, S.A. de C.V.


	

	a) De carácter Técnico:

Pregunta 1.

EN RELACION A LA MODIFICACION DE TRAZO DEL TRAMO 1, ES NECESARIO QUE LA SECRETARIA DEFINA UNA SECCION TIPO QUE SIRVA DE PARAMETRO DE COMPARACION PARA LAS PROPUESTAS QUE VAN A RECIBIR., ASI COMO LA DEFINICION DE LOS ENTRONQUES DE LA CONCEPTUAL. PENSAMOS QUE ES UNA PETICION QUE DARA EQUIDAD EN LA REVISION DE LAS PROPUESTAS. ¿SERA POSIBLE QUE EVALUEN ESTA PETICION?
Pregunta 2.

LA MODIFICACION EN EL TRAZO DE DICHO TRAMO, SIGNIFICA DEJAR A UN LADO EL TRABAJO REALIZADO A LA FECHA Y NOS LLEVA A LA ELABORACIÓN DE UN NUEVO PROYECTO, DESDE LOS DISEÑOS DE NUEVAS SECCIONES, INGENIERIAS (DRENAJES PLUVIALES, ENTRONQUES, INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE ALUMBRADO), SEÑALIZACIONES, ETC., ETC.

ESTAS MODIFICACIONES AFECTAN DIRECTAMENTE NUESTRO PROGRAMA DE TRABAJO, POR LO QUE SOLICITAMOS UNA PRORROGA DE 90 DIAS ADICIONALES PARA LA ENTREGA DE NUESTRA PROPUESTA.

	RESPUESTA: En efecto, el trazo del Tramo 1, se ubicaba originalmente en el derecho de vía contiguo al derecho de vía de la autopista Atizapán-Atlacomulco.  La modificación consiste en que el nuevo trazo del Tramo 1 se debe alojar en la franja del derecho de vía perteneciente a la autopista Atizapán-Atlacomulco. En este sentido, las Secciones 1.3 y 1.4 a que se hace referencia en el Anexo 10 “Requerimientos de Servicios”, se modifican en cuanto al ancho de la superficie de rodamiento, para quedar de 10.50 metros en toda su longitud, razón por la cual toda la longitud de dichas Secciones 1.3 y 1.4 deberá contener 3 carriles.
RESPUESTA: La prorroga para la entrega de Ofertas que se concede es de 60 días naturales.  En la próxima Junta de Aclaraciones se dará a conocer a los Licitantes el nuevo Calendario de Actos

	Tradeco Infraestructura, S.A. de C.V.


	

	a) De carácter Técnico:

En la junta de aclaraciones anterior nos hicieron entrega del CD en donde se modifica el tramo 1, respecto a lo anterior tenemos las siguientes preguntas: 

Pregunta 1.

Solicitamos se nos defina el ancho de carriles y el ancho de la sección del tramo 1, de igual manera preguntamos si las secciones quedarían como están establecidas en las bases de licitación.

Pregunta 2.

En el tramo 1 el entronque del Libramiento con el Boulevard Adolfo López Mateos se comento en la junta de aclaraciones anterior que este  podría ser a nivel o a desnivel, considerando que esta decisión es de suma importancia tanto para la funcionalidad del libramiento como en la parte económica solicitamos se nos defina por parte de la secretaria si se proyecta a nivel o a desnivel con el objeto de que todos los participantes estemos en igualdad de condiciones al momento de presentar nuestras ofertas.
Pregunta 3.

Los árboles que existen en el trazo del libramiento

-  ¿Se podaran en su totalidad? 

-  ¿Consideramos algún Trasplante? 

- ¿Existen los permisos correspondientes? O ¿Tendremos que Tramitarlos?

- en caso de ser tala total,  ¿en qué proporción se repondrán y en qué zona?

Pregunta 4.

El tramo 3 el trazo del libramiento pasa por el relleno sanitario, Pregunta:

- ¿Se cuenta con los permisos necesarios para hacer los cortes en dicho relleno? 

- En caso de ser así ¿a dónde se trasladarían los residuos productos de los cortes? 

Pregunta 5.

Debido a los cambios que ocurrieron al proyecto y enfatizando en el compromiso de presentar una propuesta seria solicitamos:

- La celebración de una nueva junta de aclaraciones

- Una prorroga de 90 días para la presentación de propuestas.
	RESPUESTA: En efecto, el trazo del Tramo 1, se ubicaba originalmente en el derecho de vía contiguo al derecho de vía de la autopista Atizapán-Atlacomulco.  La modificación consiste en que el nuevo trazo del Tramo 1 se debe alojar en la franja del derecho de vía perteneciente a la autopista Atizapán-Atlacomulco. En este sentido, las Secciones 1.3 y 1.4 a que se hace referencia en el Anexo 10 “Requerimientos de Servicios”, se modifican en cuanto al ancho de la superficie de rodamiento, para quedar de 10.50 metros en toda su longitud, razón por la cual toda la longitud de dichas Secciones 1.3 y 1.4 deberá contener 3 carriles.
RESPUESTA: En el Tramo 1 el entronque del libramiento con el Boulevard Adolfo López Mateos es a desnivel.

RESPUESTA: Como se establece en el numeral “V PERMISOS”, de las Bases de Licitación, la Secretaría cooperará con el Proveedor para la obtención de cualquier Autorización, en el entendido de que no obstante la Secretaría coopere en la obtención de una Autorización, la obtención y cumplimiento con las mismas será entera responsabilidad del Proveedor.

Para este caso, se atenderá las disposiciones que la dependencia encargada en materia ambiental, establezca para este Proyecto.
RESPUESTA: El Proveedor deberá observar en todo momento lo establecido en el numeral “V PERMISOS”, de las Bases de Licitación.
RESPUESTA: La prorroga para la entrega de propuestas que se concede es de 60 días naturales, en la próxima junta de aclaraciones se dará a conocer el nuevo calendario de actos.




3. Se hace constar que en este Acto el Licitante Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V. presentó cinco preguntas, mismas que serán resueltas en la próxima junta de aclaraciones. Ninguno de los otros Licitantes que asistieron a este acto presentó preguntas adicionales. 
4. Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto, se señala lo siguiente:

(i) Como ha quedado establecido, la séptima Junta de Aclaraciones se realizará en este mismo lugar el día 6 de julio de 2009 a las 12:00 horas:

(ii) A solicitud del representante de la Secretaria de la Contraloría, en este acto se hace entrega a los Licitantes, nuevamente, de un disco compacto que contiene el plano general Tramos 1, 2 y 3, proyecto virtual Tramo 1, y proyectos conceptuales Tramos 2 y 3. Todos los discos que fueron entregados a los Licitantes fueron revisados y se comprobó que contienen la información antes señalada.
(iii) A solicitud del representante de la Secretaría de la Contraloría, se revisarán e incluirán una Guía de Instrucciones Generales y Específicas para el llenado de los formatos de la Propuesta Técnica, que componen el desarrollo de la Vialidad Proyecto, así como la especificación de las previsiones que deberán quedar asentadas en el formado de la operación de la Vialidad Proyecto para los casos de Peritos, Seguros y Sistema de Administración de Calidad.
(iv) A solicitud del representante de Transparencia Mexicana, se solicitó que haya mayor precisión en la descripción de las modificaciones al Proyecto Conceptual, de acuerdo a las nuevas especificaciones que, de ser el caso, se entregarán a los Licitantes, considerando los nuevos requerimientos y formas de evaluación.
(v) Por otro lado, el representante del Licitante Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V., realizó diversa preguntas, a lo cual la Convocante le solicitó que fueran presentadas por escrito y que las mismas serían resueltas en la próxima Junta de Aclaraciones.
(vi) Así mismo, en caso de que surjan dudas a las Bases de Licitación y sus Anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las Bases de Licitación al correo electrónico atizapanpps@yahoo.com.mx, a más tardar el 29 de junio de 2009.
5.
No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, los Licitantes manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 13:30 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes, y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma.
Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en Avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los Licitantes enterarse de su contenido.
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Apolonia Martínez Yañez



	Por la Secretaría de Finanzas

Ing. Rafael Guerra Macedo

	Por la Secretaría de Comunicaciones

______________________________

Lic. Marcos Colín Jaimes



	Por la Secretaría de la Contraloría
Ing. Esteban Chávez Alvarado
Por Transparencia Mexicana, A.C.

Dr. Ante Salcedo González

	Por la Contraloría Interna

C.P. Sergio Antonio Enríquez Escalona



POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	No. de Folio o No. Consecutivo
	Nombre y Firma

	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	123744
	

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.

	142352
	

	Constructora Urbanizadora Ixtapan, S.A. de C.V.

	105345
	

	Tradeco Infraestructura, S.A. de C.V.


	111818
	

	Asesoría y Construcciones Mexicanas, S.A. de C.V.


	132631
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